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[bookmark: _Hlk58427858]Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a doce de julio de dos mil veintitrés.               
VISTOS los expedientes electrónicos formados con motivo de los recursos de revisión números 17405/INFOEM/IP/RR/2022, 17406/INFOEM/IP/RR/2022, 17413/INFOEM/IP/RR/2022, 17414/INFOEM/IP/RR/2022, 17415/INFOEM/IP/RR/2022, 17503/INFOEM/IP/RR/2022, 17504/INFOEM/IP/RR/2022, 17505/INFOEM/IP/RR/2022, 17506/INFOEM/IP/RR/2022, 17510/INFOEM/IP/RR/2022 y 17511/INFOEM/IP/RR/2022 interpuestos por la C. XXXXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo La Recurrente, en contra de las respuestas del Ayuntamiento de Toluca, en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución. 

A N T E C E  D E N T E S   D E L   A S U N T O
PRIMERO. De la Solicitud de Información.
Con fecha veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, La Recurrente, presentó a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto Obligado, las solicitudes de acceso a la información pública, registradas bajo los números de expediente 02594/TOLUCA/IP/2022, 02593/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02601/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02599/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02597/TOLUCA/IP/2022, 02595/TOLUCA/IP/2022 y 02596/TOLUCA/IP/2022, mediante las cuales solicitó información en el tenor siguiente:
[bookmark: _Hlk135314333]02594/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de febrero de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)
02593/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de enero de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02603/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de noviembre de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02602/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de octubre de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02601/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de septiembre de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02600/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de agosto de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02599/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de julio de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02598/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de junio de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02597/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de mayo de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02595/TOLUCA/IP/2022 
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de marzo de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)

02596/TOLUCA/IP/2022
“1.- Documento donde conste el número de reuniones o sesiones que ha realizado cada una de las comisiones edilicias del Ayuntamiento de Toluca (detallando por cada comisión edilicia el nombre del presidente de la respectiva comisión y regidores o síndicos que las integran). Esto dentro del mes de abril de 2022. 2.- Documento donde conste por cada una de las comisiones edilicias antes citadas el número y tema de los asuntos abordados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 3.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados en cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. 4.-Documento donde conste por cada una de las comisiones antes citadas, quiénes son los síndicos o regidores que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, así como quiénes son los que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones realizadas, en el periodo antes citado. Para mayor precisión requiero saber quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han asistido a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento) y quiénes y cuántos son los regidores y síndicos que han faltado a cada una de las reuniones o sesiones de cada una de las comisiones antes citadas (todas y cada una del ayuntamiento). Aquí obviamente también solicito que se precise el nombre de cada una de las comisiones antes citadas y el número de faltas y asistencias por cada integrante de cada comisión. Todo lo anterior lo requiero sin datos personales” (Sic)
Modalidad de entrega: A través del SAIMEX, en los once casos.    
   
SEGUNDO. De la respuesta de aclaración del particular.
De las constancias de los expedientes electrónicos del SAIMEX, se advierte que El Sujeto Obligado emitió respuestas coincidentes a las solicitudes de información, en fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, resultando de nuestro interés lo siguiente:
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
En atención a la solicitud con folio 02594/TOLUCA/IP/2022, me permito adjuntar al presente la respuesta correspondiente y anexos. Sin más por el momento, reciba un saludo” (Sic)

Adicionalmente, El Sujeto Obligado adjuntó los siguientes documentos:

	Solicitud de información
	Soportes documentales

	02594/TOLUCA/IP/2022
	· “SOLICITUD.02594.TOLUCA.IP.2022.pdf”
· “02594.pdf”
· “Solicitud 2594.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf”
· “TURNO 02594.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf” 
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “SAIMEX319 DICIEMBRE 14 REQ. 02594.pdf”
· “TOLUCA.pdf”
· “Respuesta 2594.pdf”

	02593/TOLUCA/IP/2022
	· “03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO.PDF” 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.PDF”
· “ACTA DE INSTALACIÓN PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.PDF”
· “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.PDF”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”
· “Respuesta saimex 2593.pdf”
· “Comision Edilicia de Ingresos (instalación) (2).pdf”
· “Comision Edilicia de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (instalación).pdf”
· “Acta de cultura y educacion.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf”
· “ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE LÍMITES.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE COMISION DESARROLLO SOCIAL.pdf”
· “ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf”
· “Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf”
· “Comisión de desarrollo Metropolitano (1).pdf”
· “Screenshot_2022-11-22-18-22-46-22_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg”
· “Screenshot_2022-11-22-18-22-20-86_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg”
· “Respuesta 2593.pdf
acta 31 en 22.pdf”

	02603/TOLUCA/IP/2022
	· “03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf”
· “Oficios sesión PROMACC.pdf”
· “INGRESOS 5_014078.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf”
· “Respuesta 2603.pdf”

	02602/TOLUCA/IP/2022
	· “acta 11 oct 22.pdf”
· “ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “7 SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”
· “ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf”
· “Respuesta 2602.pdf”

	02601/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf
Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “5TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf
ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “Respuesta 2601.pdf”

	02600/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf”
· “ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11 - 2.docx”
· “4TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”
· “1ERA SESIÓN LÍMITES TERRITORIALES Y NOMENCLATURA.pdf”
· “ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11 - 2 (1).pdf”
· “Respuesta 2600.pdf”

	02599/TOLUCA/IP/2022
	· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “Acta de la segunda sesion de la comision de cultura_ (1).pdf”
· “Respuesta 2599.pdf”

	02598/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf”
· “Acta de la segunda sesión de la Comisión de Hacienda(Ingresos).pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2598.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Acta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “3RA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf
· Respuesta 2598.pdf”

	02597/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “BRNB422004DBAC6_006744.pdf”
· “respuesta saimex 2597.pdf”
· “Solicitud 2597.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “solicitud SAIMEX 2597.pdf”
· “2DA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “SAIMEX316 DICIEMBRE 14 REQ. 02597.pdf”
· “Respuesta 2597.pdf”

	02595/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”
· “BRNB422004DBAC6_006743.pdf”
· “Solicitud 2595.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “solicitud SAIMEX 2595.pdf”
· “TURNO 02595.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “SAIMEX318 DICIEMBRE 14 REQ. 02595.pdf”
· “TOLUCA (1).pdf”
· “Respuesta 2595.pdf”

	02596/TOLUCA/IP/2022
	· “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”
· “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”
· “BRNB422004DBAC6_006742.pdf”
· “respuesta saimex 2596.pdf”
· “PRIMERA SESION DE LA COMISION DE INGRESOS.pdf”
· “ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CULTURA Y EDUCACION.pdf”
· “Gaceta.pdf”
· “Acta.pdf”
· “Faltas.pdf”
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”
· “solicitud SAIMEX 2596.pdf”
· “1ERA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”
· “SAIMEX317 DICIEMBRE 14 REQ. 02596.pdf”
· “Respuesta 2596.pdf”



Soportes documentales que serán materia de análisis en el considerando respectivo. 

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con las respuestas notificadas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión, en fechas dieciséis y diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, los cuales fueron registrados en el sistema electrónico con los expedientes 17405/INFOEM/IP/RR/2022, 17406/INFOEM/IP/RR/2022, 17413/INFOEM/IP/RR/2022, 17414/INFOEM/IP/RR/2022, 17415/INFOEM/IP/RR/2022, 17503/INFOEM/IP/RR/2022, 17504/INFOEM/IP/RR/2022, 17505/INFOEM/IP/RR/2022, 17506/INFOEM/IP/RR/2022, 17510/INFOEM/IP/RR/2022 y 17511/INFOEM/IP/RR/2022, en los cuales arguye las siguientes manifestaciones:
17405/INFOEM/IP/RR/2022, 17406/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“La respuesta de la Unidad de Transparencia” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que los ediles le entregaron. Falta mucha información.” (Sic)
17413/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“La respuesta entregada por la Unidad de Transparencia” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que solicité por este medio” (Sic)

17414/INFOEM/IP/RR/2022, 17415/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que solicité por este medio” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que solicité por este medio” (Sic)

17503/INFOEM/IP/RR/2022, 17504/INFOEM/IP/RR/2022, 17505/INFOEM/IP/RR/2022, 17506/INFOEM/IP/RR/2022, 17510/INFOEM/IP/RR/2022 y 17511/INFOEM/IP/RR/2022
Acto Impugnado:
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA” (Sic)
Razones o Motivos de Inconformidad: 
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA” (Sic)

CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medios de impugnación que le fueron turnados por medio del sistema electrónico a los Comisionados José Martínez Vilchis y Sharon Cristina Morales Martínez, en   términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, de los cuales recayeron en acuerdos de admisión en fechas veinte y veintiuno de diciembre de dos mil veintidós, así como nueve y diez de enero de dos mil veintitrés, determinándose, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos de los numerales ya citados. 

QUINTO. De la acumulación.
Posteriormente por acuerdo del Pleno del Instituto, en la Segunda Sesión Ordinaria, de fecha dieciocho de enero de dos mil veintitrés, se determinó acumular los recursos de revisión en estudio, ya que existe identidad del solicitante, del sujeto obligado y similitud de causas y objeto de solicitud. 
Lo anterior de conformidad con lo dispuesto en el artículo 195 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y con el artículo 18 del Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México, los cuales establecen respectivamente:
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios
“Artículo 195. En la tramitación del recurso de revisión se aplicarán supletoriamente las disposiciones contenidas en el Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México.” (Sic)

Código de Procedimientos Administrativos del Estado de México
“Artículo 18.- La autoridad administrativa o el Tribunal acordarán la acumulación de los expedientes del procedimiento y proceso administrativo que ante ellos se sigan, de oficio o a petición de parte, cuando las partes o los actos administrativos sean iguales, se trate de actos conexos o resulte conveniente el trámite unificado de los asuntos, para evitar la emisión de resoluciones contradictorias. La misma regla se aplicará, en lo conducente, para la separación de los expedientes.” (Sic)
SEXTO. De la etapa de instrucción.
[bookmark: _Hlk139877167]Así, una vez transcurrido el término legal referido, se advierte que El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en fecha once, dieciocho y diecinueve de enero de dos mil veintitrés. 
Así, en fecha veintisiete de febrero del presente, en el expediente electrónico del recurso de revisión se amplió plazo para dictar resolución, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios. 
Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 Por ello, es menester precisar que si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.
 Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  
 a) Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)     Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d)   La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.
 De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.
Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
  “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.
Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados, señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto, resulta de carácter excepcional.
[bookmark: _Hlk139877203]Por otra parte, los informes justificados rendidos por El Sujeto Obligado se pusieron a la vista el diecinueve de mayo y veintinueve de junio del presente. 

SÉPTIMO. Del cierre de instrucción
Por lo que una vez transcurrido el plazo establecido para que las partes manifestaran lo que a su derecho conviniera, en fecha diez de julio de los corrientes, se decretó el cierre de instrucción, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

C O N S I D E R A N D O 
PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V, de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 6, 9 fracciones I y XXIII, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es preciso e importante señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad, los cuales deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.
Siendo facultad de este Órgano entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto, en los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso, generando eficacia jurídica en las resoluciones, máxime que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia, la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión, sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines[footnoteRef:1]. Así las cosas, del análisis de los expedientes electrónicos no se advierte ninguna causa de improcedencia que se actualice ni mucho menos alguna hecha valer por alguna de las partes, procediendo al estudio del fondo del asunto, en los siguientes términos. [1:  IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


CUARTO. Estudio y resolución del asunto 	
El análisis del  presente recurso, se basará en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local. 
En este tenor, es necesario subrayar que el derecho de acceso a la información pública, implica que cualquier persona conozca la información contenida en los documentos que se encuentren en los archivos de los sujetos obligados, conforme a los artículos 4, 12, 24 último párrafo y 160 de la Ley local en la materia, que a la letra citan:
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico.
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.
Artículo 12. Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables.
Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones. 
(…)
Artículo 24. 
(…)
Los sujetos obligados solo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones.”
(…)
Artículo 160. Los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se  encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones en el formato que el solicitante manifieste, de entre aquellos formatos existentes, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre así lo permita.
En caso que la información solicitada consista en bases de datos se deberá privilegiar la entrega de la misma en formatos abiertos.”[Sic]

Así que la obligación de los Sujetos Obligados de dar acceso a la información pública que generen, administren o posean, se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar que ésta se localice, de acuerdo a lo señalado por el artículo 166 de la Ley local en la materia, que se reproduce de la siguiente forma:
“Artículo 166. La obligación de acceso a la información pública se tendrá por cumplida cuando el solicitante tenga a su disposición la información requerida, o cuando realice la consulta de la misma en el lugar en el que ésta se localice.” [Sic]

Una vez sentado lo anterior, en una aproximación inicial, es procedente mencionar que de una interpretación literal y gramatical a las solicitudes de información 02594/TOLUCA/IP/2022, 02593/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02601/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02599/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02597/TOLUCA/IP/2022, 02595/TOLUCA/IP/2022 y 02596/TOLUCA/IP/2022 se despenden las siguientes consideraciones:
· Que fueron formulados 44 -cuarenta y cuatro- requerimientos en su conjunto, es decir, cada solicitud de solicitud refleja cuatro requerimientos. 
· Que respecto de las solicitudes de información 02594/TOLUCA/IP/2022, 02593/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02601/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02599/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02597/TOLUCA/IP/2022, 02595/TOLUCA/IP/2022 y 02596/TOLUCA/IP/2022 fue señalado como elemento temporal “Esto dentro del mes de febrero de 2022”; “Esto dentro del mes de enero de 2022”; “Esto dentro del mes de octubre de 2022”; “Esto dentro del mes de septiembre de 2022”; “Esto dentro del mes de agosto de 2022”; “Esto dentro del mes de julio de 2022”; “Esto dentro del mes de junio de 2022”; “Esto dentro del mes de mayo de 2022”; “Esto dentro del mes de marzo de 2022”; “Esto dentro del mes de abril de 2022” respectivamente. 
· Que en referencia a la solicitud de información 02603/TOLUCA/IP/2022 fue señalado como elemento temporal “Esto dentro del mes de noviembre de 2022”, luego entonces, la temporalidad debe de ser delimitada del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós, éste último al corresponder a la fecha en que se ejerció el derecho de acceso a la información pública.  

Dicha precisión, con fundamento en los artículos 13 y 181 cuarto párrafo de la Ley en materia, los cuales a la letra rezan: 
“Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
Artículo 181. … 
Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.” [Sic]

Bajo estas líneas argumentativas, al retomar y delimitar los requerimientos formulados por la ahora Recurrente, de manera objetiva se precisa que versa en conocer la siguiente información: 
De las comisiones edilicias y respecto del periodo del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós:
1. [bookmark: _Hlk138337485]El o los documentos donde conste el número de reuniones o sesiones, nombre del presidente en turno, así como nombre de los regidores o sindicatos que la integran. 
2. El o los documentos donde conste el número y tema de los asuntos abordados.
3. El o los documentos donde conste el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados.
4. El o los documentos donde conste el número y nombre de síndicos o regidores asistentes y faltantes a cada comisión edilicia. 

Bajo este contexto, a efecto de identificar las unidades administrativas competentes se traen a colación los artículos 24, fracción XII, y 92, fracción II de la Ley de Transparencia local, porciones normativas cuyo contenido literal es el siguiente:
“Artículo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir con las siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza:
XII. Publicar y mantener actualizada la información relativa a las obligaciones generales de transparencia previstas en la presente Ley o determinadas así por el Instituto, y en general aquella que sea de interés público;
Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
II. Su estructura orgánica completa, en un formato que permita vincular cada parte de la estructura, las atribuciones y responsabilidades que le corresponden a cada servidor público, prestador de servicios profesionales o miembro de los sujetos obligados, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables;
 (…)” (Sic)

Sirven de sustento las siguientes imágenes ilustrativas:


[image: ][image: ] 
De lo expuesto con anterioridad, se desprende que El Sujeto Obligado se auxilia de diversas Direcciones, Subdirecciones, Departamentos y Unidades Administrativas para cumplir con sus fines y objetivos, resultando de nuestro más amplio interés las Sindicaturas y Regidurías. 
Atentos a ello, respecto de la materia de las comisiones edilicias municipales, debemos traer a contexto los artículos 15, 16, 30 Bis, 31 fracción XI, 48 fracción VII, 55 fracción IV, 64 fracción I, 65, 69, y 85 Bis de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México; así como los numerales 4, fracción XIV y 38 del Bando Municipal de Toluca, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente:
LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE MÉXICO
“Artículo 15.- Cada municipio será gobernado por un ayuntamiento de elección popular directa y no habrá ninguna autoridad intermedia entre éste y el Gobierno del Estado. 
Los integrantes de los ayuntamientos de elección popular deberán cumplir con los requisitos previstos por la ley, y no estar impedidos para el desempeño de sus cargos, de acuerdo con los artículos 119 y 120 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México y se elegirán conforme a los principios de mayoría relativa y de representación proporcional, con dominante mayoritario.
Artículo 16.- Los Ayuntamientos se renovarán cada tres años, iniciarán su periodo el 1 de enero del año inmediato siguiente al de las elecciones municipales ordinarias y lo concluirán el 31 de diciembre del año de las elecciones para su renovación; y se integrarán por: 
I. Un presidente, un síndico y cuatro regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y tres regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de menos 150 mil habitantes.
II. Un presidente, un síndico y cinco regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa, y cuatro regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 150 mil habitantes y menos de 500 mil habitantes 
III. Un presidente, un síndico y siete regidores, electos por planilla según el principio de mayoría relativa; un síndico y cinco regidores designados según el principio de representación proporcional, cuando se trate de municipios que tengan una población de más de 500 mil habitantes 
IV. Derogada.
Artículo 30 Bis.- El Ayuntamiento, para atender y en su caso resolver los asuntos de su competencia, funcionará en Pleno y mediante Comisiones.
(…)
Artículo 31.- Son atribuciones de los ayuntamientos:
(…)
XI. Designar de entre sus miembros a los integrantes de las comisiones del ayuntamiento; y de entre los habitantes del municipio, a los jefes de sector y de manzana;
Artículo 48.- La persona titular de la presidencia municipal tiene las siguientes atribuciones:
(…)
VII. Presidir las comisiones que le asigne la ley o el ayuntamiento;
(…)
Artículo 55.- Son atribuciones de los regidores, las siguientes:
(…)
IV. Participar responsablemente en las comisiones conferidas por el ayuntamiento y aquéllas que le designe en forma concreta el presidente municipal;
(…)
Artículo 64.- Los ayuntamientos, para el eficaz desempeño de sus funciones públicas, podrán auxiliarse por: 
I. Comisiones del ayuntamiento;
(…)
Artículo 65.- Los integrantes de las comisiones del ayuntamiento serán nombrados por éste, de entre sus miembros, a propuesta del presidente municipal, a más tardar en la tercera sesión ordinaria que celebren al inicio de su gestión. 
Las comisiones se conformarán de forma plural, paritaria y proporcional, tomando en cuenta el número de sus integrantes y la importancia de los ramos encomendados a las mismas; en su integración se deberá tomar en consideración el conocimiento, profesión, vocación, experiencia de las personas integrantes del ayuntamiento, observando los principios de igualdad, equidad y garantizando la paridad de género en la designación de presidencias de las comisiones del ayuntamiento. 
Una vez nombrados los integrantes de las comisiones, los presidentes de cada una tendrán treinta días para convocar a sesión a efecto de llevar a cabo su instalación e inicio de los trabajos.
Artículo 69.- Las comisiones las determinará el ayuntamiento de acuerdo a las necesidades del municipio y podrán ser permanentes o transitorias. 
I. Serán permanentes las comisiones: 
a). De gobernación, cuyo responsable será el presidente municipal; 
b). De planeación para el desarrollo, que estará a cargo del presidente municipal; 
c). De hacienda, que presidirá el síndico o el primer síndico, cuando haya mas de uno;
d) De agua, drenaje y alcantarillado;
(…)
II. Serán comisiones transitorias, aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o situaciones emergentes o eventuales de diferente índole y quedarán integradas por los miembros que determine el ayuntamiento, coordinadas por el responsable del área competente

Artículo 85 Bis. Las Comisiones Municipales de Mejora Regulatoria se conformarán, en su caso por: 
I. El Presidente Municipal, quien lo presidirá; 
II. Un Secretario Técnico que será el Coordinador General Municipal de Mejora Regulatoria; 
III. El Síndico Municipal; 
IV. El número de regidores que estime cada Ayuntamiento y que serán los encargados de las comisiones que correspondan para el cumplimiento del objeto de las disposiciones jurídicas en materia de mejora regulatoria; 
V. El titular del área jurídica; 
VI. Representantes empresariales de organizaciones legalmente constituidas, que determine el Presidente Municipal con acuerdo de Cabildo; y 
VII. Todos los titulares de las diferentes áreas que integran la administración municipal.” (Sic)

BANDO MUNICIPAL DE TOLUCA
“Artículo 4. Para efectos del presente Bando se entenderá por:
(…)
XIV. Síndicos. Integrantes del Ayuntamiento encargados de vigilar y controlar los aspectos financieros del mismo, de procurar y defender los intereses municipales, así como, de representarlo jurídicamente; XV. Regidores. Integrantes del Ayuntamiento que se encargan de vigilar y atender el sector de la administración pública municipal que le sea encomendado por el mismo. No tiene facultades ejecutivas en forma directa salvo aquellas que se desprenden de las comisiones que desempeñan;
(…)
Artículo 38. El Ayuntamiento promoverá la creación y funcionamiento de organizaciones sociales para que participen en el desarrollo vecinal y cívico, en beneficio de sus comunidades. 
Las Comisiones Edilicias, de acuerdo a su encargo, fungirán como instancia de apoyo entre las autoridades municipales, la ciudadanía y organizaciones de la sociedad civil.” (Sic)


Hasta aquí lo expuesto, se arriba a las siguientes premisas:
· Que el número de síndicos y regidores adscritos a los Ayuntamientos obedece a los principios electorales de mayoría relativa y representación proporcional, así como a la densidad demográfica municipal. En contraste, el presidente municipal es electo por el principio de mayoría relativa únicamente. 
· Que el Ayuntamiento de Toluca se conforma por 1 -un- presidente municipal, 2 -dos- síndicos y 10 -diez- regidores. 
· Que los síndicos y regidores del municipio de Toluca participan en numerosas comisiones de carácter permanente (Gobernación; planeación para el desarrollo; hacienda) y transitorias, entendidas las segundas como aquéllas que se designen para la atención de problemas especiales o problemas emergentes. 
· Que conforme al enlace electrónico https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ , los regidores y síndicos del municipio de Toluca participan en diversas comisiones edilicias tales como:
· Comisión de reglamentación municipal
· Comisión de desarrollo económico 
· Comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal 
· Comisión de prevención social de la violencia y delincuencia 
· Comisión de fomento agropecuario y forestal 
· Comisión de movilidad
· Comisión de prevención y atención de conflictos laborales
· Comisión edilicia de servicios públicos 
· Comisión de atención al adulto mayor
· Comisión de desarrollo social
· Comisión de infraestructura e inversión pública
· Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca
· Comisión de juventud, deporte y recreación
· Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres
· Comisión de transversalidad de género (equidad de género)
Bajo este contexto, en términos de los numerales 18 y 19 de la Ley de Transparencia local existe obligación de documentar actos de autoridad, así como una presunción de existencia de la información cuando se refiera a las atribuciones de los sujetos obligados, porciones normativas que disponen a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 18. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, considerando desde su origen la eventual publicidad y reutilización de la información que generen. 
Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados. 
En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia. 
Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.” (Sic)

Una vez sentado lo anterior, como se mencionó en el antecedente segundo, El Sujeto Obligado en fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, rindió sus respuestas a las solicitudes de información formuladas por el particular, adjuntando para tal efecto lo siguiente:
[bookmark: _Hlk138334087]02594/TOLUCA/IP/2022
a) “SOLICITUD.02594.TOLUCA.IP.2022.pdf”: Oficio sin número signado por el Quinto regidor y dirigido a quien corresponda, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere que con relación a la información requerida toda se encuentra inmersa en las actas de las comisiones que preside: Comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal 2022; Comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro); Comisión de reglamentación municipal; Comisión de prevención social de la violencia y delincuencia. 
b) “02594.pdf”: Oficio número 110/635/2022 signado por el Décimo Regidor y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que respecto del periodo requerido (febrero de 2022) no se encontró información respecto de la Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad. 
c) “Solicitud 2594.pdf”: Oficio número TOLSM1/01600/2022 signado por la Primera síndica municipal y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, en términos generales aduce que no se generaron sesiones de comisiones por parte de dicha sindicatura. 
d) “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, celebrada el veintinueve de marzo de dos mil veintidós, consistente en siete fojas. 
e) “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
f) “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, celebrada el veintiocho de marzo de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
g) “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta número CAAM/03/2022 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
h) “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
i) “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta número CPSA2030/03/2022 correspondiente a la Segunda sesión ordinaria para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de 2022.  
j) “Faltas.pdf”: Lista de asistencias del Octavo Regidor a las comisiones de planeación para el desarrollo; fomento agropecuario y forestal; seguridad pública, tránsito y protección civil; protección e inclusión a personas con discapacidad; atención al adulto mayor; protección y bienestar animal; derechos humanos; transversalidad de género (equidad de género); desarrollo metropolitano; patrimonio municipal; innovación y desarrollo tecnológico; desarrollo social. 
k) “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
l) “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal de fecha diecisiete de enero de dos mil veintidós, en referencia a los puntos de acuerdo se destaca la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024. 
m) “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
n) “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres, de fecha veintiocho de febrero de dos mil veintidós, consistente en dieciséis fojas. 
o) “TURNO 02594.pdf”: Oficio sin número signado por la segunda sindico y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de diciembre de dos mil veintidós, en lo general señala que la solicitud de información debe de tenerse por atendida conforme al numeral 12 de la ley de transparencia local. 
p) “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós, consistente en cuatro fojas. 
q) “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós, consistente en cinco fojas. 
r) “SAIMEX319 DICIEMBRE 14 REQ. 02594.pdf”: Oficio número 7REG/319/2022 emitido por el Séptimo regidor y dirigido a la titular de la unidad de transparencia del ayuntamiento de Toluca, en síntesis, refiere que preside las comisiones de desarrollo social, así como la relativa a fomento agropecuario y forestal, refiriendo el nombre de los otros integrantes. 
s) “TOLUCA.pdf”: Oficio sin número emitido por la primera regiduría y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, expone lo siguiente:
· Que los integrantes de las comisiones edilicias son susceptibles de ser consultados en la liga electrónica: https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ 
· Que respecto de las comisiones presididas no fueron celebradas comisiones edilicias durante el mes de febrero de dos mil veintidós. 
t) “Respuesta 2594.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que turnó la solicitud de información a las sindicaturas y regidurías, mismas que después de realizar una búsqueda exhaustiva y razonable remitieron la información que se adjunta en el expediente electrónico. 

02593/TOLUCA/IP/2022
· “03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024.  
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN DE DESARROLLO ECONÓMICO.PDF”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.PDF”: Acta de sesión de instalación de la comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal de Toluca 2022, celebrada el diez de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.PDF”: Acta de sesión de instalación de la comisión de prevención social de la violencia y delincuencia, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN TRANSITORIA PARA LA REVISIÓN Y ELABORACIÓN DEL BANDO MUNICIPAL 2022.PDF”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal de Toluca 2022, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE COMISIÓN REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la Comisión de Reglamentación municipal, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “Respuesta saimex 2593.pdf”: Oficio sin número signado por el primer regidor y dirigido a quien corresponda, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar actas de comisiones edilicias correspondientes al mes de enero de dos mil veintidós, las cuales pueden ser consultadas en la fracción LII A de la dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# 
· “Comision Edilicia de Ingresos (instalación) (2).pdf”: Acta de instalación de la Comisión de hacienda (ingresos), celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “Comision Edilicia de Asuntos Internacionales y Apoyo al Migrante (instalación).pdf”: Acta de instalación de la Comisión edilicia de asuntos internacionales y apoyo al migrante, celebrada el veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
· “Acta de cultura y educacion.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de cultura y educación, celebrada el veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, celebrada el veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, celebrada el veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de Atención al Adulto Mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la Comisión de Atención al Adulto Mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
· “Acta.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de protección y bienestar animal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
· “Faltas.pdf”: Lista de sesiones, asistencia y justificantes correspondientes a la Octava regiduría durante el ejercicio 2022. 
· “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la Comisión de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de la Juventud, Deporte y Recreación, de fecha veintiuno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE ATENCIÓN A LA VIOLENCIA EN CONTRA DE LAS MUJERES.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE TRANSVERSALIDAD DE GÉNERO.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de transversalidad de género (equidad de género), de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACION DE LA COMISIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de instalación de la comisión de patrimonio municipal del ayuntamiento de Toluca, celebrada el treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE EGRESOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión de hacienda (egresos), de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE LÍMITES.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la Comisión de Límites Territoriales y nomenclatura municipal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE COMISION DESARROLLO SOCIAL.pdf”: Acta de instalación de la comisión de desarrollo social, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE COMISION FOMENTO AGROPECUARIO.pdf”: Acta de instalación de la comisión de desarrollo agropecuario y forestal, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “Comisión de Innovación y Desarrollo Tecnológico.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión edilicia de innovación y desarrollo tecnológico, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “Comisión de desarrollo Metropolitano (1).pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de desarrollo metropolitano, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “Screenshot_2022-11-22-18-22-46-22_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg”: Captura de pantalla correspondientes a los integrantes de la Comisión de innovación y desarrollo tecnológico convocados a la sesión de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “Screenshot_2022-11-22-18-22-20-86_f541918c7893c52dbd1ee5d319333948.jpg”: Captura de pantalla correspondiente a los integrantes de la Comisión de desarrollo metropolitano convocados a la sesión de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “Respuesta 2593.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a regidurías y sindicaturas hicieron entrega de la información solicitada, misma que obra en el expediente electrónico. 
· acta 31 en 22.pdf”: Acta de instalación de la comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós.
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1. “03 (Gaceta 17 de enero de 2022).pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024.  
2. “Oficios sesión PROMACC.pdf”: Compila lo siguiente:
· Oficio número 2010A/4323/2022 signado por el secretario del ayuntamiento y dirigido a la segunda regidora, de fecha diez de noviembre de dos mil veintidós, en síntesis, se le informa respecto del turno del programa municipal de cambio climático con visión 2030. 
· Oficio número 207010000/3744/2022 signado por el director general de medio ambiente y dirigido al secretario del ayuntamiento, de fecha veintiuno de octubre de dos mil veintidós, con relación al programa municipal de cambio climático requiere su aprobación y publicación en gaceta municipal. 
3. “INGRESOS 5_014078.pdf”: Acta de la quinta sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), de fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós. 
4. “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
5. “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento de la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
6. “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
7. “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la Comisión de Atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
8. “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
9. “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
10. “Faltas.pdf”: Lista de sesiones, asistencia y justificante a comisiones edilicias por parte de la octava regiduría. 
11. “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024.  
12. “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal del ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
13. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
14. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
15. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
16. “ACTA DE LA DÉCIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf”: Acta de la décima sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha siete de noviembre de dos mil veintidós. 
17. “Respuesta 2603.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico. 
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1) “acta 11 oct 22.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la Comisión de Protección e inclusión a personas con discapacidad, celebrada el once de octubre de dos mil veintidós. 
2) “ACTA DE INGRESOS 4_013498.pdf”: Acta de la cuarta sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), de fecha tres de octubre de dos mil veintidós. 
3) “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
4) “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
5) “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
6) “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
7) “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
8) “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
9) “Faltas.pdf”: Listado de sesiones, asistencia y justificante de las comisiones edilicias en las que participa el octavo regidor, correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
10) “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024. 
11) “Acta.pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
12) “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
13) “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
14) “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
15) “7 SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la séptima sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal del ayuntamiento de Toluca, de fecha diez de octubre de dos mil veintidós. 
16) “ACTA DE LA NOVENA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO (MERCADOS, TIANGUIS, CENTRAL DE ABASTOS, RASTRO).pdf”: Acta de la novena sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha once de octubre de dos mil veintidós. 
17) “Respuesta 2602.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico.
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I. “ACTA DE LA OCTAVA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la octava sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico, de fecha trece de septiembre de dos mil veintidós. 
II. “ACTA DE LA QUINTA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”: Acta de la quinta sesión ordinaria de la comisión de reglamentación municipal, de fecha doce de septiembre de dos mil veintidós. 
III. “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
IV. “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
V. “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 de Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
VI. “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
VII. “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidos. 
VIII. “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf
Gaceta.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
IX. “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
X. “Faltas.pdf”: Lista de asistencia a comisiones edilicias del octavo regidor correspondientes al ejercicio dos mil veintidós, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
XI. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
XII. “5TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la quinta sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal del ayuntamiento de Toluca, de fecha dos de septiembre de dos mil veintidós. 
XIII. ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos, del cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
XIV. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
XV. “Respuesta 2601.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico. 
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· “ACTA DE LA SEXTA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la sexta sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha cinco de agosto de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de prevención social de la violencia y delincuencia, de fecha veintinueve de agosto de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE LA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la séptima sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha treinta y uno de agosto de dos mil veintidós. 
· “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
· “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
· “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
· “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
· “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
· “Faltas.pdf”: Lista de asistencias a comisiones edilicias por parte del octavo regidor, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
· “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la Comisión de Protección y Bienestar animal del H. Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
· “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
· “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la Comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
· “ACTA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión de juventud, deporte y recreación, de fecha uno de agosto de dos mil veintidós. 
· “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11 - 2.docx”: Acta de la primera sesión de la comisión de desarrollo social de Toluca, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós. 
· “4TA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la cuarta sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal del H. Ayuntamiento de Toluca, agosto de dos mil veintidós. 
· “1ERA SESIÓN LÍMITES TERRITORIALES Y NOMENCLATURA.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de límites territoriales y nomenclatura municipal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha diecisiete de agosto de dos mil veintidós. 
· “ACTA DE LA SESIÓN DE APROBACION DE LA OFICILIA 11 - 2 (1).pdf”: Acta de la primera sesión de la comisión de desarrollo social de Toluca para la autorización de apertura de la oficialía no. 11 del registro civil, de fecha ocho de agosto de dos mil veintidós. 
· “Respuesta 2600.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico. 

 02599/TOLUCA/IP/2022
i. “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
ii. “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
iii. “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
iv. “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la Comisión de Atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
v. “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
vi. “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
vii. “Faltas.pdf”: Lista de asistencia a comisiones edilicias del octavo regidor, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
viii. “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
ix. “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024. 
x. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
xi. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
xii. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
xiii. “Acta de la segunda sesion de la comision de cultura_ (1).pdf”: Acta de la segunda sesión de la comisión edilicia de cultura y educación, de fecha doce de julio de dos mil veintidós. 
xiv. “Respuesta 2599.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico

 02598/TOLUCA/IP/2022
1) “ACTA DE LA TERCERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la tercera sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha tres de junio de dos mil veintidós. 
2) “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA PREVENCIÓN SOCIAL DE LA VIOLENCIA Y DELINCUENCIA.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de prevención social de la violencia y delincuencia, de fecha dos de junio de dos mil veintidós. 
3) “Acta de la segunda sesión de la Comisión de Hacienda(Ingresos).pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), de fecha veinte de junio de dos mil veintidós. 
4) “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
5) “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
6) “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
7) “SOLICITUD DE INFORMACIÓN 2598.pdf”: Oficio número 4R/SAIP-080/2022 signado por la cuarta regidora del ayuntamiento de Toluca y dirigido a quien corresponda, de fecha seis de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere adjuntar actas de comisiones edilicias presididas por la regiduría en cita. 
Asimismo, la integración de las comisiones edilicias se puede realizar en el siguiente sitio electrónico: https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ 
8) “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
9) “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
10) “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
11) “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
12) “Faltas.pdf”: Lista de asistencia a comisiones edilicias del octavo regidor, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
13) “Acta.pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
14) “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la Comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
15) “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE JUVENTUD, DEPORTE Y RECREACIÓN.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de juventud, deporte y recreación, de fecha veintinueve de junio de dos mil veintidós. 
16) “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
17) “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
18) “3RA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la tercera sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal, de fecha veintisiete de junio de dos mil veintidós. 
19) “Respuesta 2598.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico

02597/TOLUCA/IP/2022
I. “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha trece de mayo de dos mil veintidós. 
II. “BRNB422004DBAC6_006744.pdf”: Oficio número 110/638/2022 signado por el décimo regidor del ayuntamiento de Toluca y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, refiere que no encontró información de la comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad, durante el periodo referido. 
III. “respuesta saimex 2597.pdf”: Oficio sin número signado por el primer regidor y dirigido a quien corresponda, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, en síntesis expone las siguientes premisas argumentativas:
Que los integrantes de las comisiones edilicias pueden ser consultados en la siguiente dirección electrónica https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ 
Que el número de reuniones, asuntos tratados, acuerdos o inasistencias es materia del Acta de Comisiones Unidas de Prevención y Atención a conflictos laborales y protección e inclusión a personas con discapacidad de fecha 9 de mayo de 2022, susceptible de consulta en el portal IPOMEX, fracción LIIA, Ayuntamiento de Toluca, en la siguiente dirección electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web 
IV. “Solicitud 2597.pdf”: Oficio número TOLSM1/01603/2022 signado por la primer síndica del municipio de Toluca y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, refiere que en el mes de mayo no se generaron sesiones de comisiones por parte de dicha sindicatura. 
V. “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
VI. “Faltas.pdf”: Lista de asistencia a comisiones edilicias del octavo regidor, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
VII. “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
VIII. “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
IX. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
X. “solicitud SAIMEX 2597.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora y dirigido a quien corresponda, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere la integración de las comisiones presididas. Asimismo, refiere que durante la temporalidad requerida no se celebraron sesiones de las comisiones de juventud, deporte y recreación; transversalidad de género (equidad de género); atención a la violencia en contra de las mujeres. 
XI. “2DA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal, de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós. 
XII. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
XIII. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
XIV. “SAIMEX316 DICIEMBRE 14 REQ. 02597.pdf”: Oficio 7REG/316/2022 signado por el séptimo regidor y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere integración de las comisiones presididas: Desarrollo social; fomento agropecuario y forestal. Asimismo, precisa que durante la temporalidad requerida no fueron celebradas sesiones de las comisiones en cita. 
XV. “Respuesta 2597.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico

 02595/TOLUCA/IP/2022 
i. “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DESARROLLO ECONÓMICO.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de desarrollo económico (mercados, tianguis, central de abastos, rastro), de fecha veintidós de marzo de dos mil veintidós. 
ii. “BRNB422004DBAC6_006743.pdf”: Oficio número 110/637/2022 signado por el décimo regidor del ayuntamiento de Toluca y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, que una vez realizada una búsqueda exhaustiva y razonable no encontró actas de la comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad durante el periodo referido. 
iii. “Solicitud 2595.pdf”: Oficio número TOLSM1/01601/2022 signado por la primer sindica municipal y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha veintiocho de noviembre de dos mil veintidós, refiere que durante el mes de marzo no se generaron sesiones de comisiones por parte de dicha sindicatura. 
iv. “SEGUNDA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiséis de septiembre de dos mil veintidós. 
v. “PRIMERA SESIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veintiocho de marzo de dos mil veintidós. 
vi. “INSTALACIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de instalación de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
vii. “PRIMERA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, de fecha veintinueve de marzo de dos mil veintidós. 
viii. “SEGUNDA SESIÓN AGENDA 2030.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030, de fecha nueve de mayo de dos mil veintidós. 
ix. “INSTALACIÓN ADULTO MAYOR.pdf”: Acta de instalación de la comisión de atención al adulto mayor, de fecha veinticuatro de enero de dos mil veintidós. 
x. “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
xi. “Acta.pdf”: Acta de la sesión de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
xii. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
xiii. “solicitud SAIMEX 2595.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora y dirigido a quien corresponda, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere integración de las comisiones presididas. Asimismo, precisa que durante el mes de marzo no fueron celebradas sesiones correspondientes a la Comisión de juventud, deporte y recreación; Transversalidad de género (equidad de género); atención a la violencia en contra de las mujeres. 
xiv. “TURNO 02595.pdf”: Oficio sin número signado por el Segundo Síndico del Municipio de Toluca y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha doce de noviembre de dos mil veintidós, en síntesis refiere que durante el mes de marzo de dos mil veintidós no fueron actas vinculadas con las comisiones edilicias presididas por la segunda sindicatura. 
xv. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos del Ayuntamiento de Toluca, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
xvi. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
xvii. “SAIMEX318 DICIEMBRE 14 REQ. 02595.pdf”: Oficio número 7REG/318/2022 emitido por el séptimo regidor y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha catorce de diciembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere integración de la Comisión de desarrollo social, así como respecto de la Comisión de fomento agropecuario y forestal. Precisando que respecto de las comisiones edilicias presididas no género ninguna sesión en el mes solicitado. 
xviii. “TOLUCA (1).pdf”: Oficio sin número signado por la primera regiduría y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, en lo general refiere que los integrantes de las comisiones edilicias se encuentran plasmados en la liga electrónica https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regiro-o-regidora/ 
Asimismo, precisa que respecto de las comisiones presididas no fueron generadas actas durante el mes de marzo de dos mil veintidós.   
xix. “Respuesta 2595.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico. 

 02596/TOLUCA/IP/2022
I. “ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de reglamentación municipal, de fecha cuatro de abril de dos mil veintidós. 
II. “ACTA DE LA SEGUNDA SESIÓN ORDINARIA REGLAMENTACIÓN MUNICIPAL.pdf”: Acta de la segunda sesión ordinaria de la comisión de reglamentación municipal, de fecha veinticinco de abril de dos mil veintidós. 
III. “BRNB422004DBAC6_006742.pdf”: Oficio número 110/636/2022 signado por el décimo regidor y dirigido a quien corresponda, de fecha veintinueve de noviembre de dos mil veintidós, en síntesis aduce que no encontró información alguna referente a sesiones y reuniones por parte de la Comisión e Inclusión a Personas con discapacidad durante el periodo referido. 
IV. “respuesta saimex 2596.pdf”: Oficio signado por la primera regiduría y dirigido a quien corresponda, de fecha treinta de noviembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere que la integración de comisiones edilicias es susceptible de consultarse en la dirección electrónica https://www2.toluca.gob.mx/conoce-a-tu-regidor-o-regidora/ 
Asimismo, con relación a las comisiones edilicias presididas no fueron generadas actas durante el mes de abril de dos mil veintidós. 
V. “PRIMERA SESION DE LA COMISION DE INGRESOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de hacienda (ingresos), de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
VI. “ACTA DE LA PRIMERA SESION DE CULTURA Y EDUCACION.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de cultura y educación, de fecha veintisiete de abril de dos mil veintidós. 
VII. “Gaceta.pdf”: Gaceta municipal correspondiente al diecisiete de enero de dos mil veintidós, refleja los Acuerdos de la Tercera Sesión Ordinaria del Ayuntamiento del Municipio de Toluca 2022-2024 celebrada el 13 de enero de 2022, destacando lo relativo a la integración de las comisiones edilicias que estarán vigentes durante la administración 2022-2024
VIII. “Acta.pdf”: Acta de instalación de la comisión de protección y bienestar animal, de fecha treinta y uno de enero de dos mil veintidós. 
IX. “Faltas.pdf”: Lista de asistencia a comisiones edilicias del octavo regidor, refleja sesiones, asistencia y justificante. 
X. “COMISIÓN DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROT. DE DATOS FIRMADA (1).pdf”: Acta de sesión de instalación de la comisión de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, de fecha veinticinco de enero de dos mil veintidós. 
XI. “solicitud SAIMEX 2596.pdf”: Oficio sin número signado por la sexta regidora y dirigido a quien corresponda, de fecha ocho de diciembre de dos mil veintidós, refiere la integración de las comisiones presididas: Comisión de Juventud, Deporte y Recreación; Comisión de Transversalidad de Género (Equidad de Género); Comisión de Atención a la Violencia en Contra de las Mujeres. Precisando que respecto de las comisiones edilicias presididas no fueron generadas actas durante el mes de abril de dos mil veintidós. 
XII. “1ERA SESIÓN DE PATRIMONIO.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión de patrimonio municipal del Ayuntamiento de Toluca, de fecha diecinueve de abril de dos mil veintidós. 
XIII. “ACTA DE INSTALACIÓN DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de instalación de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha cuatro de febrero de dos mil veintidós. 
XIV. “ACTA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS.pdf”: Acta de la primera sesión ordinaria de la comisión edilicia de derechos humanos, de fecha treinta de septiembre de dos mil veintidós. 
XV. “SAIMEX317 DICIEMBRE 14 REQ. 02596.pdf”: Oficio número 7REG/317/2022 signado por el séptimo regidor y dirigido a la titular de la unidad de transparencia, de fecha veinticinco de noviembre de dos mil veintidós, en lo medular refiere la integración de las comisiones presididas: Desarrollo social; Fomento agropecuario y forestal. Asimismo, refiere que no fueron generadas actas de sesiones durante el mes solicitado. 
XVI. “Respuesta 2596.pdf”: Oficio sin número signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al solicitante, de fecha quince de diciembre de dos mil veintidós, en síntesis, refiere que los servidores públicos habilitados adscritos a sindicaturas y regidurías remitieron la información que obra en sus archivos, la cual se adjunta al expediente electrónico. 

Bajo este contexto, respecto del requerimiento identificado con al requerimiento 1 (número de reuniones o sesiones, nombre del presidente en turno, así como nombre de los regidores o sindicatos que la integran), se destaca inicialmente que el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información pública, toda vez que, los Sujetos Obligados no tienen el deber de generar, poseer o administrar la información pública con el grado de detalle solicitado; esto es, que no tienen el deber de generar un documento ad hoc, para satisfacer el derecho de acceso a la información pública.
Como apoyo a lo anterior, es aplicable el Criterio 03-17, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“NO EXISTE OBLIGACIÓN DE ELABORAR DOCUMENTOS AD HOC PARA ATENDER LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información.” (Sic)

En consecuencia, con relación al número de reuniones o sesiones basta con hacer entrega de las actas de comisiones edilicias, a efecto de que el particular realice sus propias inferencias. 
Ahora bien, con relación a “nombre del presidente en turno, así como nombre de los regidores o sindicatos que la integran”, resulta óbice destacar que el documento electrónico “Gaceta.pdf” da cuenta respecto de las comisiones edilicias que se encontrarán vigentes durante el periodo 2022-2024, precisando el nombre de la comisión, integrantes, así como cargo dentro de la comisión, teniendo por colmado dicha parte de la solicitud. Sirve de sustento la siguiente imagen ilustrativa a manera de ejemplo:




[image: A picture containing text, receipt, font, screenshot

Description automatically generated]
No se omite comentar que, al haber existido un pronunciamiento por parte del Sujeto Obligado, a fin de dar respuesta a la solicitud planteada, este Instituto no está facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada, pues este Órgano Garante, conforme al artículo 36 de la Ley de la Materia, no se encuentra facultado para pronunciarse acerca de la autenticidad de dicho pronunciamiento.
Sirve de sustento a lo anterior, el criterio 31/10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), el cual refiere: 
“EL INSTITUTO FEDERAL DE ACCESO A LA INFORMACIÓN Y PROTECCIÓN DE DATOS NO CUENTA CON FACULTADES PARA PRONUNCIARSE RESPECTO DE LA VERACIDAD DE LOS DOCUMENTOS PROPORCIONADOS POR LOS SUJETOS OBLIGADOS. 
El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto. 
Expedientes: 
· 2440/07 Comisión Federal de Electricidad - Alonso Lujambio Irazábal 
· 0113/09 Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado – Alonso Lujambio Irazábal 
· 1624/09 Instituto Nacional para la Educación de los Adultos - María Marván Laborde 
· 2395/09 Secretaría de Economía - María Marván Laborde 
· 0837/10 Administración Portuaria Integral de Veracruz, S.A. de C.V. – María Marván Laborde” [Sic]

En suma, el primer requerimiento se tiene por atendido parcialmente, al tomar en consideración que se refiere la integración de cada una de las comisiones edilicias. Asimismo, fueron remitidas numerosas actas de comisiones edilicias las cuales se perfila parcialmente al particular a realizar las inferencias relativas al número de reuniones o sesiones de cada de una de las comisiones edilicias durante periodo de tiempo determinado. 
Ahora bien, con relación a los requerimientos 2, 3 y 4 se destaca que con relación a las comisiones edilicias fueron requeridos el número y tema de los asuntos abordados; el número y tema de los acuerdos o asuntos aprobados; así como el número y nombre de síndicos o regidores asistentes y faltantes a cada comisión edilicia. Requerimientos en cita que a toda luz se encuentran inmersos en las propias actas de comisiones edilicias y respecto de los cuales se destaca que la información fue remitida de manera incompleta, al tomar en consideración que numerosas comisiones no fueron materia de pronunciamiento, en contraste respecto de otras fueron remitidas las actas de manera incompleta al no apreciarse un orden progresivo. Finalmente, no se advierte que las actas de carácter extraordinario fueran materia de la respuesta primigenia. 
En referencia a las Actas de comisiones edilicias remitidas mediante respuesta primigenia, se sintetizan en dos bloques que se exponen a continuación: 
	
	ENERO

	FEBRERO
	MARZO
	ABRIL
	MAYO

	Comisión de reglamentación municipal
	Instalación, 21 de enero de 2022
	Hechos negativos
	N/A
	Primera, abril de 2022 Segunda abril de 2022
	N/A

	Comisión de desarrollo económico 
	Instalación, 24 de enero 2022
	Hechos negativos
	Primera, marzo de 2023
	N/A
	Segunda, mayo de 2023

	Comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal 
	Instalación, 10 de enero 2022 Primera sesión ordinaria 21 de enero de 2022
	Hechos negativos
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de prevención social de la violencia y delincuencia 
	Instalación, 21 de enero 2022
	Hechos negativos
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de fomento agropecuario y forestal 
	Instalación, enero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos

	Comisión de movilidad
	https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# LIIA
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	N/A

	Comisión de prevención y atención de conflictos laborales
	https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	hechos negativos
	N/A

	Comisión edilicia de servicios públicos 
	https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# 
	hechos negativos
	hechos negativos
	hechos negativos
	N/A

	Comisión de atención al adulto mayor
	Instalación, 28 de enero
	N/A
	Primera sesión, 28 de marzo
	N/A
	N/A

	Comisión de desarrollo social
	Instalación, 25 de enero 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	hechos negativos

	Comisión de infraestructura e inversión pública
	https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# 
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	N/A

	Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca
	Instalación, enero 2022
	N/A
	Primera sesión, marzo
	N/A
	Segunda sesión, 9 de mayo 2022

	Comisión de juventud, deporte y recreación
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos

	Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres
	Instalación, enero de 2022
	Primera sesión, febrero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos

	Comisión de transversalidad de género (equidad de género)
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos

	Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad. 
	Instalación, enero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Remite liga no precisa, comisiones unidas https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web#       hechos negativos de la Comisión normal

	Comisión de protección y bienestar animal
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Gobernación
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Planeación para el desarrollo
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Hacienda ingresos
	Instalación, enero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Primera, abril de 2022
	Hechos negativos

	Hacienda egresos
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	hechos negativos
	N/A
	N/A

	Salud pública y población
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Cultura y educación
	Instalación, enero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	Primera, abril de 2022
	Hechos negativos

	Medio ambiente
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Turismo
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Asuntos indígenas
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Seguridad pública, tránsito y protección civil
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Asuntos internacionales y protección al migrante
	Instalación, enero de 2022
	Hechos negativos
	Hechos negativos
	N/A
	Hechos negativos

	Límites territoriales y nomenclatura municipal
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	Hechos negativos
	N/A
	N/A

	Derechos humanos
	N/A
	Instalación, febrero 2022
	N/A
	N/A
	N/A

	Transparencia, acceso a la información publica y protección de datos personales
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Desarrollo metropolitano
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Patrimonio municipal
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	hechos negativos
	Primera, abril de 2022
	Segunda, mayo de 2022

	Innovación y desarrollo tecnológico
	Instalación, enero de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A



Ahora bien, con relación a los meses de junio a noviembre de 2022 se sintetiza la entrega de la información a continuación:

	
	JUNIO
	JULIO
	AGOSTO
	SEPTIEMBRE
	OCTUBRE
	NOVIEMBRE

	Comisión de reglamentación municipal
	N/A
	N/A
	N/A
	Quinta, 12 de septiembre 2022
	N/A
	N/A

	Comisión de desarrollo económico 
	Tercera, junio de 2022
	N/A
	Sexta, agosto de 2022

Séptima, agosto de 2022
	Octava, septiembre 2022
	Novena, octubre de 2022
	Décima, noviembre de 2022

	Comisión transitoria para la revisión y elaboración del bando municipal 
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de prevención social de la violencia y delincuencia 
	Primero, junio de 2022
	N/A
	Segunda, agosto de 2022
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de fomento agropecuario y forestal 
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de movilidad
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de prevención y atención de conflictos laborales
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión edilicia de servicios públicos 
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de atención al adulto mayor
	N/A
	N/A
	N/A
	Segunda sesión, septiembre 2022
	N/A
	N/A

	Comisión de desarrollo social
	N/A
	N/A
	Primera, agosto de 2022
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de infraestructura e inversión pública
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de juventud, deporte y recreación
	Primera, junio 2022
	N/A
	Segunda, agosto de 2022
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de atención a la violencia en contra de las mujeres
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de transversalidad de género (equidad de género)
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Comisión de protección e inclusión a personas con discapacidad. 
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	Primera, octubre de 2022
	N/A

	Comisión de protección y bienestar animal
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Gobernación

	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Planeación para el desarrollo
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Hacienda ingresos
	Segunda, junio de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	Cuarta, octubre de 2022
	Quinta, noviembre de 2022

	Hacienda egresos
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Salud pública y población
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Cultura y educación
	N/A
	Segunda, julio de 2022
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Medio ambiente
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Turismo
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Asuntos indígenas
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Seguridad pública, tránsito y protección civil
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Asuntos internacionales y protección al migrante
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Límites territoriales y nomenclatura municipal
	N/A
	N/A
	Primera, agosto de 2022
	N/A
	N/A
	N/A

	Derechos humanos
	N/A
	N/A
	N/A
	Primera, septiembre 2022
	N/A
	N/A

	Transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Desarrollo metropolitano
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A

	Patrimonio municipal
	Tercera, junio de 2022
	N/A
	Cuarta, agosto de 2022
	Quinta, septiembre 2022
	Séptima, octubre 2022
	N/A

	Innovación y desarrollo tecnológico
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A
	N/A



Hasta aquí lo expuesto con relación a los requerimientos 2, 3 y 4 se desprenden las siguientes consideraciones: 
· Que de una interpretación sistemática a los soportes documentales remitidos mediante respuesta se advierte que respecto de numerosas comisiones edilicias no fue remitido soporte documental alguno tal es el caso de las relativas a turismo; medio ambiente; asuntos indígenas; seguridad pública, tránsito y protección civil; gobernación, entre otras. 
· Que respecto de otras comisiones edilicias se remitió la información de manera incompleta al no haber entregado de las actas en orden progresivo, claro ejemplo de ello es la Comisión de Reglamentación Municipal, respecto de la cual fueron remitidas las Actas correspondientes a la Instalación (enero de 2022), primera sesión ordinaria (abril de 2022) y quinta sesión ordinaria (septiembre de 2022). 
·  Que con relación a las comisiones presididas por el primer regidor se destaca que proporcionó la liga electrónica https://ipomex.org.mx/ipo3/lgt/portal/3.web# para efectos de consulta respecto de actas de comisiones edilicias, señalando que la información era susceptible de consulta a través de la fracción LII A “Información de interés público”. Luego entonces, no se advierte que El Sujeto Obligado haya señalado el ejercicio y número de registro para realizar la consulta de la información, inobservando el numeral 161 de la Ley de Transparencia local, porción normativa que dispone a la literalidad lo siguiente: 
“Artículo 161. Cuando la información requerida por el solicitante ya esté disponible al público en medios impresos, tales como libros, compendios, trípticos, registros públicos, en formatos electrónicos disponibles en Internet o en cualquier otro medio, se le hará saber por el medio requerido por el solicitante la fuente, el lugar y la forma en que puede consultar, reproducir o adquirir dicha información en un plazo no mayor a cinco días hábiles. La fuente deberá ser precisa y concreta y no debe implicar que el solicitante realice una búsqueda en toda la información que se encuentre disponible.” (Sic)
Dicha hipótesis fáctica también resulta aplicable con relación al Acta de Comisiones unidas de protección e inclusión a personas con discapacidad. 

· Finalmente, respecto de otras comisiones edilicias fue referido por los servidores públicos habilitados que no referidas comisiones edilicias en distintos meses, luego entonces, se destaca que el Pleno del Órgano Garante local ha sostenido que, ante la presencia de un hecho negativo, resultaría innecesaria una declaratoria de inexistencia en términos de 19, 169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, y ante un hecho negativo resulta aplicable la siguiente tesis:
 “HECHOS NEGATIVOS, NO SON SUSCEPTIBLES DE DEMOSTRACION.
Tratándose de un hecho negativo, el Juez no tiene por qué invocar prueba alguna de la que se desprenda, ya que es bien sabido que esta clase de hechos no son susceptibles de demostración.” [Sic]


De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado atendió el requerimiento identificado con el numeral 1 -uno-. En contraste, colmó parcialmente los requerimientos identificados con los numerales 2 -dos-, 3 -tres- y 4 -cuatro-, al haber remitido documentos idóneos (actas de comisiones edilicias) e invocado hechos negativos conforme a la información expuesta anteriormente. 
Inconforme con las respuestas rendidas por El Sujeto Obligado, La Recurrente interpuso recursos de revisión en fecha dieciséis y diecinueve de diciembre de dos mil veintidós, en los cuales arguye como razones o motivos de inconformidad: 
17405/INFOEM/IP/RR/2022, 17406/INFOEM/IP/RR/2022
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que los ediles le entregaron. Falta mucha información.” (Sic)

17413/INFOEM/IP/RR/2022
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que solicité por este medio” (Sic)
17414/INFOEM/IP/RR/2022, 17415/INFOEM/IP/RR/2022
“La Unidad de Transparencia no me entregó toda la información que solicité por este medio” (Sic)

17503/INFOEM/IP/RR/2022, 17504/INFOEM/IP/RR/2022, 17505/INFOEM/IP/RR/2022, 17506/INFOEM/IP/RR/2022, 17510/INFOEM/IP/RR/2022 y 17511/INFOEM/IP/RR/2022
“LA RESPUESTA ENTREGADA POR LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA FUE ENTREGADA DE MANERA INCOMPLETA” (Sic)

Bajo estas líneas argumentativas, con relación a las Actas de comisiones edilicias remitidas mediante respuesta primigenia se destaca que deben declararse consentidas por el hoy Recurrente, ya que no pueden producirse efectos jurídicos tendentes a revocar, confirmar o modificar la parte de la respuesta con relación a la parte de la solicitud que no fue motivo de disenso ya que se infiere un consentimiento de La Recurrente ante la falta de impugnación eficaz. Sirve de sustento a lo anterior, por analogía, la tesis jurisprudencial, que a la letra dice: 
“Época: Novena
Registro: 176608
Tipo de tesis: Jurisprudencia
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
Diciembre de 2005, Tomo XXII
Materia (s): Común
Tesis: VI. 3o.C. J/60
Página: 2365
 ACTOS CONSENTIDOS. SON LOS QUE NO SE IMPUGNAN MEDIANTE EL RECURSO IDÓNEO. 
Debe reputarse como consentido el acto que no se impugnó por el medio establecido por la ley, ya que si se hizo uso de otro no previsto por ella o si se hace una simple manifestación de inconformidad, tales actuaciones no producen efectos jurídicos tendientes a revocar, confirmar o modificar el acto reclamado en amparo, lo que significa consentimiento del mismo por falta de impugnación eficaz.
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL SEXTO CIRCUITO.
Amparo en revisión 2/90. Germán Miguel Núñez Rivera. 13 de noviembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: Luz del Carmen Herrera Calderón.
Amparo en revisión 393/90. Amparo Naylor Hernández y otros. 6 de diciembre de 1990. Unanimidad de votos. Ponente: Juan Manuel Brito Velázquez. Secretaria: María Dolores Olarte Ruvalcaba.
Amparo directo 352/2000. Omar González Morales. 1o. de septiembre de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Teresa Munguía Sánchez. Secretaria: Julieta Esther Fernández Gaona.
Amparo directo 366/2005. Virginia Quixihuitl Burgos y otra. 14 de octubre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Norma Fiallega Sánchez. Secretario: Horacio Óscar Rosete Mentado.
Amparo en revisión 353/2005. Francisco Torres Coronel y otro. 4 de noviembre de 2005. Unanimidad de votos. Ponente: Filiberto Méndez Gutiérrez. Secretaria: Carla Isselín Talavera.” [Sic]

De forma complementaria, robustece lo anterior el criterio 01/20 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, cuyo rubro y texto señalan a la literalidad lo siguiente: 
“ACTOS CONSENTIDOS TÁCITAMENTE. IMPROCEDENCIA DE SU ANÁLISIS. 
Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto. 
Resoluciones:
RRA 4548/18. Instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los Trabajadores del Estado. 12 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%204548.pdf
RRA 5097/18. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 05 de septiembre de 2018. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2018/&a=RRA%205097.pdf
RRA 14270/19. Registro Agrario Nacional. 22 de enero de 2020. Por unanimidad. Comisionado Ponente Francisco Javier Acuña Llamas.
http://consultas.ifai.org.mx/descargar.php?r=./pdf/resoluciones/2019/&a=RRA%2014270.pdf”  [Sic] 

Así las cosas, hasta aquí lo expuesto, resulta inconcuso que los motivos de inconformidad aducidos por La Recurrente, actualizan las hipotesis normativas previstas en el artículo 179, fracciones I y V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Mexico y Municipios, cuyo contenido literal es el siguiente: 
 “Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
I. La negativa a la información solicitada;
(…)
V. La entrega de información incompleta;
(…)” (Sic)
Por otra parte, como fue referido en el antecedente quinto, El Sujeto Obligado rindió sus informes justificados en los siguientes términos:
17405/INFOEM/IP/RR/2022
A. “RR 17405.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0010/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha once de enero de dos mil veintitrés, de su lectura integral se desprende que se confirma la respuesta primigenia. Sin embargo, no se puso a la vista al refleja la clave SAIMEX, entendida como una clave alfanumérica compuesta por siete dígitos mediante la cual se ejecutan diversos actos de autoridad en la materia. 

17406/INFOEM/IP/RR/2022
a) “RR 17406.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0019/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha doce de enero de dos mil veintitrés, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 

17413/INFOEM/IP/RR/2022
I. “RR 17413.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0045/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, en lo medular se confirma la respuesta primigenia. 
II. “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”: Acta de la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, en lo medular se analiza y aprueba la clasificación como información confidencial de forma parcial a efecto de atender las solicitudes de información 02585/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, 02590/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02717/TOLUCA/IP/2022 y 02718/TOLUCA/IP/2022, proponiendo la clasificación de diversos datos tales como registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, correo electrónico de particulares, correo electrónico de particulares, entre otros. 

17414/INFOEM/IP/RR/2022
1) “RR 17414.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0023/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, en lo medular se confirma la respuesta primigenia.
2) “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”: Acta de la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, en lo medular se analiza y aprueba la clasificación como información confidencial de forma parcial a efecto de atender las solicitudes de información 02585/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, 02590/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02717/TOLUCA/IP/2022 y 02718/TOLUCA/IP/2022, proponiendo la clasificación de diversos datos tales como registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, correo electrónico de particulares, correo electrónico de particulares, entre otros. 

17415/INFOEM/IP/RR/2022
I. “RR 17415.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0046/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha dieciséis de enero de dos mil veintitrés, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 

17503/INFOEM/IP/RR/2022
a. “RR 17503.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0090/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, ratifica la respuesta primigenia. 
b. “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”: Acta de la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, en lo medular se analiza y aprueba la clasificación como información confidencial de forma parcial a efecto de atender las solicitudes de información 02585/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, 02590/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02717/TOLUCA/IP/2022 y 02718/TOLUCA/IP/2022, proponiendo la clasificación de diversos datos tales como registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, correo electrónico de particulares, correo electrónico de particulares, entre otros

17504/INFOEM/IP/RR/2022
1. “RR 17504.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0060/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diecisiete de enero de dos mil veintitrés, en lo medular ratifica la respuesta primigenia. 
17505/INFOEM/IP/RR/2022
· “RR 17505.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0091/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de enero del presente, se ratifica la respuesta. 
· “779 Sesión Extraordinaria 22.pdf”: Acta de la Septingentésima Septuagésima Novena Sesión Extraordinaria 2022 del Comité de Transparencia del municipio de Toluca administración 2022-2024, en lo medular se analiza y aprueba la clasificación como información confidencial de forma parcial a efecto de atender las solicitudes de información 02585/TOLUCA/IP/2022, 02587/TOLUCA/IP/2022, 02589/TOLUCA/IP/2022, 02590/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02717/TOLUCA/IP/2022 y 02718/TOLUCA/IP/2022, proponiendo la clasificación de diversos datos tales como registro federal de contribuyentes, clave única de registro de población, correo electrónico de particulares, correo electrónico de particulares, entre otros

17506/INFOEM/IP/RR/2022
1) “RR 17506.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0092/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintidós, en lo general se ratifica la respuesta primigenia. 
17510/INFOEM/IP/RR/2022
A. “RR 17510.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0094/2023 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, de fecha diecinueve de enero de dos mil veintitrés, en términos generales ratifica la respuesta primigenia. 

17511/INFOEM/IP/RR/2022
a) “RR 17511.pdf”: Oficio número 2010A4000/UT/RR/0095/2022 signado por la titular de la unidad de transparencia y dirigido al comisionado ponente, confirma la respuesta primigenia. 

De ahí que deba arribarse a la premisa de que El Sujeto Obligado remitió como información novedosa el acuerdo que sustenta la versión pública respecto de algunas actas de comisiones edilicias. No obstante, fue omiso en remitir las actas de comisiones edilicias faltantes, luego entonces, no se tiene por colmado el derecho de acceso a la información pública. 
Resultando procedente ordenar una búsqueda exhaustiva y razonable, a efecto de hacer entrega, en versión pública de ser procedente, de la siguiente información:
1. Segunda, tercera y cuarta actas de la comisión edilicia de reglamentación municipal correspondientes al ejercicio dos mil veintidós.
2. Actas de la comisión edilicia de reglamentación municipal correspondientes al periodo del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
3. Cuarta, quinta y séptima actas de la comisión edilicia de desarrollo económico correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 
4. Actas de la comisión edilicia transitoria para la revisión y elaboración de bando municipal correspondientes al periodo del uno de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
5. Actas de la comisión edilicia de prevención social de la violencia y delincuencia, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
6. Actas de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
7. Acta de instalación de la comisión edilicia de movilidad correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
8. Actas de la comisión edilicia de movilidad, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
9. Acta de instalación de la comisión de prevención y atención de conflictos laborales correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
10. Actas de la comisión edilicia de prevención y atención de conflictos laborales, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
11. Acta de instalación de la comisión edilicia de servicios públicos correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
12. Actas de la comisión edilicia de servicios públicos, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
13. Actas de la comisión edilicia de atención al adulto mayor, del periodo comprendido del periodo comprendido del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
14. Actas de la comisión edilicia de desarrollo social, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
15. Acta de instalación de la comisión edilicia de infraestructura e inversión pública correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
16. Actas de la comisión edilicia de infraestructura e inversión pública, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
17. Actas de la comisión edilicia para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
18. Actas de la comisión edilicia de juventud, deporte y recreación, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
19.  Actas de la comisión edilicia de atención a la violencia en contra de las mujeres, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
20. Actas de la comisión edilicia de transversalidad de género (equidad de género), del periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero, y del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
21. Actas de la comisión edilicia de protección e inclusión a personas con discapacidad, del periodo comprendido del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
22. Acta de comisiones edilicias unidas de prevención y atención a conflictos laborales y protección e inclusión a personas con discapacidad, correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós. 
23. Actas de la comisión edilicia de protección y bienestar animal, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
24. Actas de la comisión edilicia de gobernación, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
25. Actas de la comisión edilicia de planeación para el desarrollo, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
26. Tercera acta de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
27. Actas de la comisión edilicia de hacienda (egresos) del periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero, y del uno de abril al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
28. Actas de la comisión edilicia de salud pública y población, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
29. Actas de la comisión edilicia de cultura y educación, del periodo comprendido del uno de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
30.  Actas de la comisión edilicia de medio ambiente, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
31. Actas de la comisión edilicia de turismo, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
32. Actas de la comisión edilicia de asuntos indígenas, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
33. Actas de la comisión edilicia de seguridad pública, tránsito y protección civil, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
34. Actas de la comisión edilicia de asuntos internacionales y protección al migrante, del periodo comprendido del uno al treinta de abril, y del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
35. Actas de la comisión edilicia de límites territoriales y nomenclatura municipal, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
36. Actas de la comisión edilicia de derechos humanos, del periodo comprendido del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
37. Actas de la comisión edilicia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
38. Actas de la comisión edilicia de desarrollo metropolitano, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
39. Sexta Acta de la Comisión edilicia de patrimonio municipal correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
40. Actas de la comisión edilicia de patrimonio municipal, del periodo comprendido del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
41. Actas de la comisión edilicia de innovación y desarrollo tecnológico, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, en referencia a los numerales 2, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 28, 29, 30 al 38, 40 y 41 que serán materia de cumplimiento, para el caso de no contar con la información bastará con que lo haga del conocimiento del particular. 


De la Versión Pública 
No pasa desapercibido que la información podría contener información susceptible de clasificar, por lo cual, dicha información debe ser clasificada para no vulnerar un derecho intangible. Aunado a que de ser en caso de contar con otra información consistente en datos personales, deberá generarse una versión pública, tal excepción a la publicidad, atiende a la coexistencia de datos públicos e información que tenga el carácter de confidencial (datos personales) o reservada, por lo que debe privilegiarse el acceso a la información bajo el principio de máxima divulgación, empero sin violar el derecho a la protección de datos personales, cuyo fundamento legal aplicable se encuentra inmerso en los numerales de la Ley de la materia, que a la letra esgrimen:
“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
(…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
Artículo 122. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente título.
[…]
Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
[…]
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.” [Sic]

Verbigracia, previo a poner a disposición la información correspondiente debe considerarse que tiene carácter de confidencial el Registro Federal de Contribuyentes (RFC) que no sean de proveedores, cuenta bancaria, la Clave Única de Registro de Población (CURP), domicilio particular, teléfono particular, el nombre de las personas físicas que no tengan la calidad de servidor público  o aquellos que no reciban recursos públicos, entre otros considerados como datos personales en términos de la normatividad aplicable.
En cuanto al Registro Federal de Contribuyentes de las personas físicas constituye un dato personal, ya que para su obtención es necesario acreditar ante la autoridad fiscal previamente la identidad de la persona, su fecha de nacimiento, entre otros aspectos.
Ahora bien, las personas físicas tramitan su inscripción en el registro con el propósito de realizar —mediante esa clave de identificación— operaciones o actividades de naturaleza fiscal, la cual, les permite hacer identificable respecto de una situación fiscal determinada.
Lo anterior es compartido por el ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales (INAI), conforme al criterio 19/17, el cual es del tenor literal siguiente:
“REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES (RFC) DE PERSONAS FÍSICAS.
El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial.
Resoluciones:
RRA 0189/17. Morena. 08 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Joel Salas Suárez.
RRA 0677/17. Universidad Nacional Autónoma de México. 08 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov. 
RRA 1564/17. Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Oscar Mauricio Guerra Ford.” [Sic]

Así, el RFC se vincula al nombre de su titular, permite identificar la edad de la persona, su fecha de nacimiento, así como su homoclave, la cual es única e irrepetible y determina justamente la identificación de dicha persona para efectos fiscales, por lo éste constituye un dato personal que concierne a una persona física identificada e identificable.
En cuanto a la Clave Única de Registro de Población (CURP) en virtud de que éste se integra por datos personales que únicamente le conciernen a un particular como son su fecha de nacimiento, su nombre, sus apellidos y su lugar de nacimiento; información que permite distinguirlo del resto de los habitantes, se considera que es de carácter confidencial.
Argumento que es compartido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, conforme al criterio número 18/17 el cual refiere: 
“CLAVE ÚNICA DE REGISTRO DE POBLACIÓN (CURP).
La Clave Única de Registro de Población se integra por datos personales que sólo conciernen al particular titular de la misma, como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento, lugar de nacimiento y sexo. Dichos datos, constituyen información que distingue plenamente a una persona física del resto de los habitantes del país, por lo que la CURP está considerada como información confidencial”. 
 Resoluciones:
RRA 3995/16. Secretaría de la Defensa Nacional. 1 de febrero de 2017. Por unanimidad. Comisionado Ponente Rosendoevgueni Monterrey Chepov.
RRA 0937/17. Senado de la República. 15 de marzo de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Ximena Puente de la Mora. 
RRA 0478/17. Secretaría de Relaciones Exteriores. 26 de abril de 2017. Por unanimidad. Comisionada Ponente Areli Cano Guadiana.” [Sic]

Lo anterior, sólo en caso de advertir información susceptible de clasificar, por ende, resulta necesario que el Comité de Transparencia del Sujeto Obligado emita el Acuerdo de Clasificación correspondiente que sustente la versión pública, el cual deberá cumplir cabalmente las formalidades previstas en el artículo 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, así como los numerales aplicables de los LINEAMIENTOS GENERALES EN MATERIA DE CLASIFICACIÓN Y DESCLASIFICACIÓN DE LA INFORMACIÓN, ASÍ COMO PARA LA ELABORACIÓN DE VERSIONES PÚBLICAS, publicados en el Diario Oficial de la Federación en fecha quince de abril de dos mil dieciséis, mediante Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales. 

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan parcialmente fundados los motivos de inconformidad vertidos por La Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICAN las respuestas a las solicitudes de información 02594/TOLUCA/IP/2022, 02593/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02601/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02599/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02597/TOLUCA/IP/2022, 02595/TOLUCA/IP/2022 y 02596/TOLUCA/IP/2022, que han sido materia del presente fallo. 
Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y, 

SE    RESUELVE
PRIMERO. Se MODIFICAN las respuestas entregadas por EL SUJETO OBLIGADO a las solicitudes de información 02594/TOLUCA/IP/2022, 02593/TOLUCA/IP/2022, 02603/TOLUCA/IP/2022, 02602/TOLUCA/IP/2022, 02601/TOLUCA/IP/2022, 02600/TOLUCA/IP/2022, 02599/TOLUCA/IP/2022, 02598/TOLUCA/IP/2022, 02597/TOLUCA/IP/2022, 02595/TOLUCA/IP/2022 y 02596/TOLUCA/IP/2022, por resultar parcialmente fundados los motivos de inconformidad que arguye LA RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al SUJETO OBLIGADO realizar una búsqueda exhaustiva y razonable a fin de entregar al RECURRENTE, en términos del Considerando CUARTO de esta resolución, en versión pública de ser procedente, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), de lo siguiente: 
1. Segunda, tercera y cuarta actas de la comisión edilicia de reglamentación municipal correspondientes al ejercicio dos mil veintidós.
2. Actas de la comisión edilicia de reglamentación municipal correspondientes al periodo del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
3. Cuarta, quinta y séptima actas de la comisión edilicia de desarrollo económico correspondientes al ejercicio dos mil veintidós. 
4. Actas de la comisión edilicia transitoria para la revisión y elaboración de bando municipal correspondientes al periodo del uno de marzo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
5. Actas de la comisión edilicia de prevención social de la violencia y delincuencia, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
6. Actas de la comisión edilicia de fomento agropecuario y forestal, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
7. Acta de instalación de la comisión edilicia de movilidad correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
8. Actas de la comisión edilicia de movilidad, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
9. Acta de instalación de la comisión de prevención y atención de conflictos laborales correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
10. Actas de la comisión edilicia de prevención y atención de conflictos laborales, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
11. Acta de instalación de la comisión edilicia de servicios públicos correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
12. Actas de la comisión edilicia de servicios públicos, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
13. Actas de la comisión edilicia de atención al adulto mayor, del periodo comprendido del periodo comprendido del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
14. Actas de la comisión edilicia de desarrollo social, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
15. Acta de instalación de la comisión edilicia de infraestructura e inversión pública correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
16. Actas de la comisión edilicia de infraestructura e inversión pública, del periodo comprendido del uno de mayo al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
17. Actas de la comisión edilicia para el seguimiento a la implementación de la agenda 2030 en Toluca, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
18. Actas de la comisión edilicia de juventud, deporte y recreación, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
19.  Actas de la comisión edilicia de atención a la violencia en contra de las mujeres, del periodo comprendido del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
20. Actas de la comisión edilicia de transversalidad de género (equidad de género), del periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero, y del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
21. Actas de la comisión edilicia de protección e inclusión a personas con discapacidad, del periodo comprendido del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
22. Acta de comisiones edilicias unidas de prevención y atención a conflictos laborales y protección e inclusión a personas con discapacidad, correspondiente al mes de mayo de dos mil veintidós. 
23. Actas de la comisión edilicia de protección y bienestar animal, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
24. Actas de la comisión edilicia de gobernación, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
25. Actas de la comisión edilicia de planeación para el desarrollo, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
26. Tercera acta de la comisión edilicia de hacienda (ingresos) correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
27. Actas de la comisión edilicia de hacienda (egresos) del periodo comprendido del uno al veintiocho de febrero, y del uno de abril al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
28. Actas de la comisión edilicia de salud pública y población, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós.
29. Actas de la comisión edilicia de cultura y educación, del periodo comprendido del uno de agosto al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
30.  Actas de la comisión edilicia de medio ambiente, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
31. Actas de la comisión edilicia de turismo, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
32. Actas de la comisión edilicia de asuntos indígenas, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
33. Actas de la comisión edilicia de seguridad pública, tránsito y protección civil, del periodo comprendido del uno de enero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
34. Actas de la comisión edilicia de asuntos internacionales y protección al migrante, del periodo comprendido del uno al treinta de abril, y del uno de junio al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
35. Actas de la comisión edilicia de límites territoriales y nomenclatura municipal, del periodo comprendido del uno de septiembre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
36. Actas de la comisión edilicia de derechos humanos, del periodo comprendido del uno de octubre al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
37. Actas de la comisión edilicia de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
38. Actas de la comisión edilicia de desarrollo metropolitano, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
39. Sexta Acta de la Comisión edilicia de patrimonio municipal correspondiente al ejercicio dos mil veintidós. 
40. Actas de la comisión edilicia de patrimonio municipal, del periodo comprendido del uno al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
41. Actas de la comisión edilicia de innovación y desarrollo tecnológico, del periodo comprendido del uno de febrero al veinticuatro de noviembre de dos mil veintidós. 
Para la entrega en versión pública deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la recurrente.

Una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, en referencia a los numerales 2, 4, 5, 6, 8, 10, 12, 13, 14, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 23, 28, 29, 30 al 38, 40 y 41 para el caso de no contar con la información bastará con que lo haga del conocimiento de la particular en etapa de cumplimiento. 


TERCERO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que conforme al artículo 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente y, se le apercibe que en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200, fracción III; 214, 215 y 216 de la Ley  de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.


QUINTO. NOTIFÍQUESE la presente resolución al RECURRENTE vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) y hágase de su conocimiento que, de conformidad con lo establecido en el artículo 196, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO ACORDÓ, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA VIGÉSIMA SEXTA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL DOCE DE JULIO DE DOS MIL VEINTITRÉS, ANTE EL  SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
CCR/JCMA
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